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CONSTANCIA SECRETARIAL: Villavicencio, 25·de mayo de 201'7, paso el
expediente aJ Despacho para resolver lo p inente. Sírvaseotoveet,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (02) de junio de dos mil diecisiete (2017)

1. Ante las peticiones elevadas por el señor FIDELlGNOSABOGAL REYES
obrantes a folios 145 y 146 se le indica al auxiliar de la justicia que una vez se
haga entrega del inmueble y obre dentro del plenario la diligencia
ordenada, se prdCEkierá.a fijarle los nonororíos definitivos, por lo tanto,
estese a lo dispuesto en el mismo.

2. En at!,n~ión al documento -~brante a folio 147, por. secretar!a
elabórese nuevamente el Despacho Comisario indicando IQ dir~cción def
inmueble pbjefo de entrega. en. todo lo demás la orden queda incólume.. , .

conforme. 01 auto del 24 de marzo hogaño.

Que lo porte interesada diligencie el.Despacho comisario.

.. NOTlFíQUESE

, \\\
NCOM8ARIZA CAMARG

Juez

La presente p,rovldencia se notificó

. por ESTADO No. --bJ,II-W"'---

del -O 5 JUN 20
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